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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 21.-  
 

ÚNICO.- Se modifican las fracciones I y III del artículo 21, el numeral 1 y párrafo 

primero del numeral 2 de la fracción XVIII del artículo 142; se adicionan los párrafos 
segundo y tercero a la fracción III del artículo 21, y se derogan la fracción V del artículo 
114, el capítulo décimo segundo “Por servicios del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza” del Título III “De los Derechos” con sus artículos 164 a 167, las 
fracciones I y II del artículo 170 y la fracción I del artículo 174 de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 21.- . … 

… 
 
 
I.  Los honorarios a miembros del  consejo directivo, a los administradores, 

comisarios y gerentes. 
 

II.      …  

 
III.  Los pagos realizados a empresas, cooperativas, sociedades de cualquier tipo o 

asociaciones por proporcionar personal a otras personas físicas o morales para 
que, dentro del territorio del Estado, realicen trabajos temporales, a destajo o en 
forma permanente. 

 
Quien contrate los servicios de las empresas a que se refiere esta fracción, estará 
obligado a retener y enterar el impuesto sobre nóminas que se cause por el 
personal que le sea proporcionado por dichas empresas.  La retención y entero del 
impuesto sobre nóminas deberá realizarse en base a los contratos y la información 
que de los trabajadores le dé la empresa que proporcione el personal, y en caso 
de que no se cuente con estos contratos e información, el cálculo se hará tomando 
como base el pago que se erogue a la  empresa que proporciona el personal. 
El pago del impuesto sobre nóminas, realizado en términos del párrafo anterior, lo 
podrá acreditar la empresa que proporcione el personal contra el impuesto que 
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resulte a su cargo en las declaraciones que este obligada a presentar. En todo 
caso, el retenedor deberá entregar a la empresa la constancia de retención en las 
formas autorizadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

ARTICULO 114.-  …  

… 

 

I a IV. …  

 

V.  Se deroga 

 

VI. a XI. … 

 

ARTÍCULO 142.- …  

. . .  

 

I a XVII.  …  

 

XVIII.  …  
 

1.  De las escuelas particulares de educación inicial, preescolar, primaria, 

formación para el trabajo, y secundaria, $45.00 (CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) por alumno.  

 
2.  Bachillerato, academias comerciales, técnico medio, técnico superior y 

educación superior $45.00 (CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) por 
alumno. 
 

… 

… 

 

XIX a XXXII. …  
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CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO 
Se deroga 

 
 
ARTÍCULO 164.- Se deroga 
 

ARTÍCULO 165.- Se deroga 

 

ARTÍCULO 166.- Se deroga 

 

ARTÍCULO 167.- Se deroga 

 

ARTÍCULO 170.- …  

 
… 
 

I. Se deroga 

 

II. Se deroga 

 

III a IV. . . .  

 

ARTÍCULO 174.- …  

 
… 
 

I. Se deroga    

 

II. a VII … 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, a los dos días del mes de abril del año dos mil doce. 
 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 

LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS 
 
 
 
 
    DIPUTADO SECRETARIO            DIPUTADO SECRETARIO 
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